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COMUNICADO

IMPLEMENTACION DE LACTARIO- UNI

Se pone en conocimiento a todo el personal femenino docente, administrativo, personal CAS, órdenes de servicios y alumnas en periodo de 

lactancia y que prestan servicios en ésta Casa de Estudios, que mediante Decreto Supremo Nº 009-2006-MIMDES y la Ley N° 29896, de fecha 

22 de junio del 2012, disponen que se debe implementar lactarios en todas las instituciones del sector público en las que laboren veinte o más 

mujeres en edad fértil, sin distinción de edad, estado civil o vÍnculo laboral.

Mediante  Resolución Rectoral Nº 1377-2015 de fecha 21 de octubre del presente año, la Universidad Nacional de Ingeniería, aprueba la 
Directiva N° 002-2015-OCRRHH-UNI sobre “Normas para la Implementación del Lactario Institucional” y a su vez encarga a la jefatura de la 
Oficina Central de Recursos Humanos de Ingeniería, el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente directiva, siendo de 
obligatorio cumplimiento en todas las dependencias y facultades de esa Casa de Estudios, que cuenten con mujeres trabajadoras y alumnas en 
edad fértil (18 y 49 años) y/o se encuentren en el período de lactancia.

Para el uso del lactario, se deberá tener en cuenta lo siguiente:

USUARIAS:

- Informar a la Oficina Central de Recursos Humanos que se encuentra en periodo de lactancia (exclusiva y óptima) y desea utilizar el 

lactario, con el objetivo de garantizar las condiciones necesarias para el uso del servicio y complementar los tiempos con la hora de lactancia 

estipulada en la Ley Nº 27240.

- Firmar el registro de usuarias del servicio de lactario, cada vez que haga uso del mismo.

- Mantener la limpieza e infraestructura del servicio del lactario.

- Respetar los equipos o materiales personales para la extracción y conservación de la leche materna de las otras usuarias.

- Traer utensilios específicos como sus envases de vidrio (los cuales deben estar etiquetados o señalados con el nombre de la usuaria), 

extractor electrónico (si necesitara), estuches térmicos, etc.

- Solicitar la llave del servicio de lactario y devolverla al finalizar la extracción, con la finalidad de garantizar el uso de otras usuarias.

- Participar en todas las acciones de sensibilización, información y capacitación en materia de lactancia materna

PROHIBICIONES:

§ El lactario institucional es de uso exclusivo para la extracción y conservación de la leche materna durante el horario de trabajo y 

estudiantil, por lo cual está prohibido su utilización para la ejecución de otras actividades ajenas a sus funciones o compartirlo con otros 

servicios.

§ De la misma manera, los bienes asignados al lactario institucional son solo para tales fines.

§ En el marco del cumplimiento del Decreto Supremo Nº 009-2006-SA que aprueba el Reglamento de Alimentación Infantil, está 

prohibida la promoción del consumo de sucedáneos de la leche materna, alimentos infantiles complementarios y utilización de tetinas o 

biberones, por lo cual se debe evitar la utilización de publicidad comercial en el ambiente del lactario.  

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

· Todo (a) Jefe deberá brindar las facilidades necesarias para que las mujeres en periodo de lactancia y que prestan servicio o estudien 

en la Universidad, sin distinción de vínculo laboral, puedan acceder al lactario en los tiempos necesarios para asegurar la  extracción y 

conservación de la leche materna.

· Los tiempos destinados al uso del servicio de lactario son diferentes pero complementarios a la hora de lactancia estipulada en la Ley 

Nº 27240 y Ley Nº 28731.

Dando cumplimiento a lo señalado,  la directiva en mención será publicada en la página web de la institución.

Lima, 21 de octubre de 2015                                                

                                                                                   OFICINA CENTRAL DE RECURSOS HUMANOS                                           
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